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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Cultura, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentado en 
contra de la Secretaría de Cultura, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia : 
"No existen los hipervínculos para el contrato o en su caso su versión pública." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 28b de la fracción XXVII I del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), relativa a los Procedimientos de adjudicación directa , respecto del 
primer y segundo trimestres del ejercicio 2019. 

11. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de exped iente DIT 0937/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de fF 
Acceso a la Información remitió, a través de correo electrónico, el turno y el escrito 
de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 
Cabe precisar que dicho turno se formalizó el primero de octubre de dos mil 
diecinueve, mediante oficio INAI/SAI/1772/2019. 

1 de 34 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Cu ltura 

Expediente: DIT 0937/2019 

IV. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artícu lo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspond iente al formato 28b de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían 867 
registros cargados, respecto del primer y segundo trimestres de 2019, para el 
formato "Procedimientos de adjudicación directa", tal como se observa a 
continuación : 
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VI. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia , la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
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de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Cultura la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio DGA/DRMYSG/3752/2019 de 
fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, dirigido a la Directora de Área de la 
Unidad de Transparencia y signado por la Directora de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ambas adscritas a la Secretaría de Cultura, en el cual se indicó 
lo siguiente: 

"[ .. . ) 

Me refiero al correo electrónico recibido el pasado 3 de octubre de 2019, a través del 
cual remitió para conocimiento y atención el Acuerdo de Admisión de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia número DIT 093712019 presentada 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y recibida en el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el 24 de 
septiembre de 2019, la cual versa sobre lo siguiente: 

"No existen los hipervínculos para el contrato o en su caso su versión pública." (sic) 

Sobre el particular, en tiempo y forma, hago de su conocimiento las siguientes 
circunstancias, a efecto de que sea integrado el informe justificado respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia que nos ocupa, conforme a lo siguiente: 

Los días 17 y 24 de julio del presente año, a través de los oficios número 
DGA/DRMYSG/269312019 y DGA/DRMYSG/272312019 (adjuntos para pronta 
referencia) se solicitó a la Unidad de Transparencia someter a consideración del H. 
Comité de Transparencia de la Secretaría de Cultura, las versiones públicas de los 
contratos relacionados en dichos comunicados con el fin de que se confirmara la 
clasificación de confidencialidad prevista en el artículo 65 fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 13, 113 fracción 1 y 118 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ahora bien, en virtud de que inicialmente no se contaba con un espacio de 
almacenamiento suficiente; se gestionó en la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones la solución más adecuada obteniendo apoyo a través de 
un servidor, por lo que se están migrando las versiones públicas de los instrumentos 
jurídicos al espacio idóneo que cuenta con mayor capacidad de almacenamiento a 
través de la aplicación WinSCP. 
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Bajo tal tesitura, /as versiones públicas correspondientes al primer y segundo trimestres 
están siendo cargadas en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, 
avance con el que se demuestra que el sujeto obligado se encuentra cumpliendo con 
/as obligaciones correspondientes a dichos periodos, por lo que respecta a la fracción 
XXVIII b del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por Jo anteriormente expuesto, ya han sido cargadas algunas de las versiones públicas 
que cumplen con /os requisitos para ser publicados en el SIPOT, correspondientes al 
avance que la Secretaría de Cultura ha tenido en el cumplimiento de obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y que son /as que pueden 
visualizarse en el portal anteriormente referido. 

[ .. .]" (sic). 

Además, se adjuntaron dos capturas de pantalla de la vista de administrador de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en donde se apercibe que fueron cargados 
los hipervínculos, como se observa a continuación: 
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Asimismo, la Secretaría de Cultura adjuntó el oficio DGA/DRMYSG/2723/2019, de 
fecha diecisiete de ju lio de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia y signado por la Directora de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ) 

Me permito solicitar a Usted se someta a la consideración del Comité de Transparencia 
de la Secretaria de Cultura, la(s) versión(es) pública(s) de los documentos que a 
continuación se listan, mismas que tienen como propósito dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia correspondientes a la fracción XXVIII. A) Resultados de 
procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas y 
adjudicaciones directas realizados del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública correspondientes al segundo trimestre del año 2019 
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Los datos personales contenidos en dichos documentos y que serán eliminados de ser 
el caso son: 
1. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
2. Nacionalidad 
3. Clave de elector 
4. Domicilio particular 

Con el fin de que el Comité de Transparencia, esté en posibilidad de valorar, en su 
caso, confirmar la clasificación de confidencialidad que se plantea de conformidad a lo 
establecido en el artículo 65 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, a continuación, se exponen los elementos que se han tomado 
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en consideración para clasificar con ese carácter la información de mérito, misma que 
se eliminará al formular la versión publica de los documentos indicados. 

Prueba de daño: Con fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 16, 113 fracción 1 y118 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información que se 
enlista en los numerales 1 al 29 se considera información confidencial, además de que 
no existe el consentimiento expreso de su titular o su representante para que esta 
información sea pública. 

Por lo tanto, la divulgación de esta información representa un riesgo real a la vida 
privada y a la protección de datos personales, ya que de darse a conocer cqnllevaría 
una afectación a las personas titulares de los mismos. En conclusión, la afectación que 
podría traer su divulgación, supera el interés público gene; al de que se difunda, por lo 
que se clasifica como CONFIDENCIAL, garantizando el derecho a la privacidad y 
protección de datos personales. 

[. . .]"(sic) 

De la misma manera, fue adjuntado el oficio DGA/DRMYSG/2693/2019, de fecha 
dieciséis de julio de dos mil diecinueve, dirigido al Titu lar de la Unidad de 
Transparencia y signado por la Directora de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

Me permito solicitar a Usted se someta a la consideración del Comité de Transparencia 
de la Secretaria de Cultura, la(s) versión(es) pública(s) de los documentos que a 
continuación se listan, mismas que tienen como propósito dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia correspondientes a la fracción XXVIII. 8) Resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública correspondientes al segundo trimestre 
del año 2019. 
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Los datos personales contenidos en dichos documentos y que serán eliminados de ser 
el caso son: 
1. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
2. Nacionalidad 
3. Clave de elector 
4. Domicilio particular 

Con el fin de que el Comité de Transparencia, esté en posibilidad de valorar, en su 
caso, confirmar la clasificación de confidencialidad que se plantea de conformidad a lo 
establecido en el artículo 65 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, a continuación, se exponen los elementos que se han tomado 
en consideración para clasificar con ese carácter la información de mérito, misma que 
se eliminará al formular la versión publica de los documentos indicados. 

Prueba de daño: Con fundamento en los artfculos 103 y 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 16, 113 fracción 1 y118 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información que se 
enlista en los numerales 1 al 29 se considera información confidencial, además de que 
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no existe el consentimiento expreso de su titular o su representante para que esta 
información sea pública. 

Por lo tanto, la divulgación de esta información representa un riesgo real a la vida 
privada y a la protección de datos personales, ya que de darse a conocer conllevaría 
una afectación a las personas titulares de los mismos. En conclusión, la afectación que 
podría traer su divulgación, supera el interés público gene; al de que se difunda, por lo 
que se clasifica como CONFIDENCIAL, garantizando el derecho a la privacidad y 
protección de datos personales. 

[. . .]"(sic) 

Además, se adjuntó un documento con el Acta de Sesión , correspondiente a la 
cuadragésima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Cultura, de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, mediante 
el cual se confirma la petición por parte de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, y se clasifican como confidenciales, a través de 
los Acuerdos CT/25/07/2019.1 y CT25/07/2019.2, los datos personales contenidos 
en los documentos que se publican en los formatos 28a y 28b de la fracción XXVIII 
del artículo 70 de la Ley General , consistentes en: Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de personas físicas, nacionalidad, clave de elector y domicilio 
particular. 

IX. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública 
del SIPOT, advirtiendo que existen 867 registros cargados, respecto del primer y 
segundo trimestres de 2019, para el formato "Procedimientos de adjudicación 
directa", tal como se observa a continuación : 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto , con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del 1 nstituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de N 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Cultura.' V 
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refiriendo que no se encontraba actualizada la información de la obligación de 
transparencia del formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General , 
referente a los Procedimientos de adjudicación directa, para el primer y segundo 
trimestres del ejercicio 2019. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de Cultura remitió su 
informe justificado, en el cual indicó lo siguiente : 

• Que los días 17 y 24 de julio del presente año, a través de los oficios número 
DGA/DRMYSG/2693/2019 y DGA/DRMYSG/2723/2019, solicitaron a la 
Unidad de Transparencia someter a consideración del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Cultura, las versiones públicas de los 
contratos relacionados en dichos comunicados con el fin de que se 
confirmara la clasificación de confidencialidad. 

• Que, los datos que solicitaron al Comité de Transparencia para que fueran 
testados, son: Registro Federal de Contribuyentes (RFC); nacionalidad ; clave 
de elector; y domicilio particular. 

• Que al no contar con un espacio de almacenamiento suficiente; se gestionó 
en la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
obtener apoyo a través de un servidor, por lo que se estaban migrando las 
versiones públicas de los instrumentos jurídicos a un espacio con mayor 
capacidad de almacenamiento a través de la aplicación WinSCP. 

• Que las versiones públicas correspondientes a la fracción XXVIII , inciso b, 
del artículo 70 de la Ley General, del primer y segundo trimestres , están 
siendo cargadas en el SIPOT. 

• Que ya han sido cargadas algunas de las versiones públicas que cumplen 
con los requisitos para ser publicados en el SIPOT. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, anal izó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisan en el resultando IX de la presente 
resolución, advirtiendo así el número de reg istros correspondiente al formato de la 
fracción y periodo que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décim 
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quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción XXVIII de la Ley General , respecto al formato denunciado, 
se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obl igados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

b) De las adjud icaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante ; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 
de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad admin istrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y e l plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, inc luyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11. El finiq uito. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generale 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, asi como los equivalentes que real izan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos- ; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. En ese sentido, la información que 
deberá reg istrarse en la Plataforma Nacional, es aquella que acredite que ha conclu ido 
el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya tienen identificado a 
quién(es) se adjudicó, ganó la licitación rea lizada, o en su caso si se declaró desierta, 
por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podía identificar 
al ganador. La información sobre los actos, contratos y conven ios celebrados se 
presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de 
procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 
Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 
Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 
Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fa llos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos . se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información 
publicada en esta sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado 
en el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, 
concursos, licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada 
entidad federativa desarrolle y administre 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente ; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
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Criterios sustantivos de contenido 
Respecto de cada uno de los eventos de licitación pública y de invitación a cuando 
menos tres personas se publicarán los siguientes datos: 

Respecto a los resu ltados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán 
publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 

[ ... ] 

Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado, para la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General , debe publicar, de 
forma trimestral la información relativa a los Procedimientos de adjudicación directa 
y conservar publicada la información vigente, la generada en el ejercicio en curso y 
la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

En este sentido, de la primera verificación se advirtió que el sujeto obligado era 
omiso en publ icar la información relativa a los hipervínculos para el contrato o en su 
caso su versión pública, en el formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la 
Ley General, para el primer y segundo trimestres de 2019, tal como se observa en 
la siguiente imagen. 
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En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado incumplía con la obl igación 
de transparencia que establece el formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 
de la Ley General , el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien, de la segunda verificación virtual al contenido de la obligación de 
transparencia denunciada, se advirtió que el sujeto obligado publicó un total de 
sesenta y nueve hipervínculos, sin embargo, continuaba sin publicar la información 
de los otros 798 registros que cargó para este formato, relativos a los hipervínculos 
para el contrato o en su caso, su versión pública, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales, tal como se observa en las siguientes imágenes: 
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En este sentido, se procedió a hacer una revisión de los hipervínculos publicados 
por el sujeto obligado, para comprobar que los mismos abrieran y dirigieran a la 
información solicitada. Dicha revisión se rea lizó con el programa denominado Xenu, 
que permite verificar la funcionalidad de los hipervínculos como se observa a 
continuación: 
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CULTURA 2019 
S C/DGPF C/PSP / 0016 0/19 

CONTRATO DE P~ESTACION DE SE~VICIOS PROFFSIONALES QUE PO~ AD:lUDoCAC oO N 
DIRECTA CE L EBRAN POR U NA PARTE. LA S t CRETARfA DE C ULTURA. A QUI E N E N LO 
S U C ESIVO SE LE DEN O MINARÁ ~LA SECRETA R IA" . REPRESENTADA EN E ST E ACTO P O R I:'L 
LIC HUGO FERN A N DO HUESCA GRANCIANO. EN SU CARÁCTER DE D I RECTOR GENERAL DE 
ADMINI STRACION . QUIEN COMPARECE CON LA INTERVENCION CONJUNTA DE LA C 
MARIANA AYMERIC H O RDO NEZ. E N SU CARÁCTER DE D I RECTORA GEN ERAL AD.JUNTA DE 
LA D IRECCI0 N GENERAL DE PROMOC00 N V FESTIVALES CULTU RALES. E N SU CAPGO OC 
.. ADMINISTRADORA DEl.. C ONTRAT O " ASI STIDA POR LA C CAR O LINA DEL C ASTILLO 
SAN TOS. E N SU CARÁCTER DE SUBDI RECTORA DE A~EA DE LA D IRECCION G E NERAL DE 
PROM OC10N V FES TIVALES CULTURALES.. E N SU CARCO DE " ADMINISTRADORA D EL 
S ERVICIO" V POR LA OTRA. EL C. CARLOS G ARC IA GONZALEZ. A QUI E N E N LO SUB S E C UEN TE' 
<:;[; LE DENOMIN ARÁ "EL PRESTADOR D E SERVlCIOS " D F CONFOI">M I DAD CON LA<; 
S I G U I E N TES DECLARACION ES V CLÁUSULAS 

D ECLARACIONES 

- LA SE.CR ETA AfA - dC"CI¡¡ fa q ue 

1 1./ E s una Oopende n cra de la Adr'T'ltntstrac•ón D\..1b hc:. Fedet .al Con u alrzada, en t,...,•mlf~os do 
los ort.lc:ulo.s 90 dG' 1,¡, Consttt uctón PoUt•ca do tos Est.ados Untdos Mex•canos. l . .1.,. 
fr dCCtón l. 26 y 41 Bta de la L4!'Y OrQ~ntca d"-"' Ja Admtnts.t:ractón Pubhca FC'dof rt l . y 1 del 
RCQiomcnto lntcrtor de la 5ecr e tane de C uUuru. QUC ttene por Objeto eje,-cer las 
a t.r tbuctonc-s pera elaboriiJ r y c:onduc•r la ool ftt<:o no-ctonal en m.¡a tcH•a do c u lt uril con lO) 
p¡arttc•pac tOn auo co, ro-s.po.nd.:t a o1..ras dopend•nc•as y or,uded es deo la Adrrnntst.rac •ón 
P~•bllcl) f='ed~r•L 

11.3 Es una persona ffsica en pleno ejercicio de sus d e rec h os civiles, 9P nacio nalid ad 
se identifica con 9fed encia l Para Votar No. 123511968849Y, expedida por el 

Instituto Federal_plector~ y con Clave de ro Federal de 
y tiene su domicilio 

que señala para todos los fi nes y efectos legales que se deroven del p resente 
Contrato. 

11.4 Manifiesta, b ajo protesta de decir verdad. que no se encuentra en alguno de los 
supuestos que establecen lo s artículos 49 fracción IX de la Ley General d e 
Responsabi lidades Administ rativas. SO y 60 de la Ley de Adquisicio nes. Arrendamientos 
y Servicios del Sector Públ ico. p or lo que no tiene impedimento legal para la celebración 
de este Instrumento Jurídico. 

II.S Se encuentra at corroente en el cumphm1ento de todas sus o b ligaciones fiscales de 
conformidad con lo dispuesto p or el artícu lo 32-D d el Cód igo Fisc<ll de la Federación . 

Vistas y reconocidas por la s partes las d eclaraciones que antec eden; asr com o la personalidad 
juríd ica y capacidad legal con que se ostentan. se SUJetan a lo estab lecido en las sigu1ent es: 

PRIMERA.-

CLÁUSULAS 

OBJETO: uLA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a prestar e n favo r de "LA 
SECRETARlA" los servicios profesio n<lles consistentes en registrar los proyectos 
recibidos de los benefic1aroos para la realiZació n de Festivales C u lturales y 
Artfsticos que se pret endan desarro ll ar ; asf como verificar el cumplimoento de 
las d isposiciones y a cuerdos de la Oictamin ación de d ich os proyectos; dar 
segu imiento documental del padrón de beneficiarios del Programa de Apoyo a ~ 
Festivales Cultura les y Art ísticos durante el eJercicio fiscal 2019; auxil iar en e l 
cierre de los proyectos d e festivales a probados de años an t e riores y en el trám1te 
para el entero a la Tesorería de la Federación (T ESOFE) del reintegro de 
remanentes y/o rendimientos gene rados; llev<lr a c abo la a ctualización de la 
información que se genera de acuerdo a las necesidades que se plantean por 
los solicitantes y b e nefic 1aroos o de las diferentes In stancias ver ificadoras; A 
Integrar, conformar y explorar los inform es de ac t ivid ades y financ1eros de los 
beneficiarlos de la Convocatoria d e Fe stiva les 2019. para su estud1o. ev a luació n 

- ....... 10" ,., ... ~,...._ __ ~...... .. ...... ,. ...-...-..~ ~- ... 
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Derivado de lo anterior, el sujeto obligado cargó las versiones públicas requeridas 
para este formato. En este sentido, con la finalidad de determinar si la clasificación 
de dichos datos resulta adecuada, a continuación, se realiza el análisis de los 
m1smos: 

• Nacionalidad del prestador de servicios 

La nacionalidad una persona se considera como un dato personal, en virtud de que 
su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se puede 
identificar el origen geográfico , territorial o étnico de una persona. Por lo que se 
considera un dato confidencial en términos del artículo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) , que a la 
letra expresa: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públ icas (Lineamientos Generales de clasificación) señala lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como 
confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista 
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disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del 
titular. 

De tal forma, se advierte que la nacionalidad debe ser catalogada como información 
confidencial la cual no estará sujeta a temporal idad y únicamente podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públ icos 
facultados para ello, o bien , podrá ser comunicada a terceros siempre y cuando 
medie el consentimiento del titu lar de la misma, por lo que el testado de la 
nacionalidad es correcto en las versiones públ icas de los contratos por honorarios 
del sujeto obligado. 

• Domicilio particular del prestador de servicios 

El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que 
constituye un dato personal y, por ende, confidencial ya que incide directamente en 
la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de dichos datos 
personales , conforme a lo establecido en el artículo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal, por lo que su clasificación es correcta en las versiones públicas 
elaboradas por el sujeto obligado. 

En este sentido, con relación a la clasificación de la nacionalidad, clave de elector y 
domicil io particular, se manifiesta que ya ha sido analizada por el Pleno de este 
Instituto, al resolver el recurso de revisión número RRA 8206/17, en contra de la 
Secretaría de Cultura. 

Al respecto, cabe señalar que el recurso de revisión constituye un hecho notorio al 
ser del conocimiento público, sin que se requiera medio de prueba adicional para 
tener certeza de su contenido. Por lo anterior, este Instituto se encuentra facultado 
para invocar y valorar de forma oficiosa la información de la resolución en cita al 
advertirse identidad en los datos clasificados. Sirven como apoyo los siguientes 
criterios judiciales: 

Novena Época 
Núm. de Registro: 164049 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII, Agosto de 2010 
Materia(s): Común 
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HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN 
ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. 

Los hechos notorios se encuentran previstos en el artícu lo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser 
traídos a juicio oficiosamente por la autoridad jurisd iccional, aun sin su invocación por 
las partes. Por otro lado, considerando el conten ido y los alcances de la jurisprudencia 
2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publ icada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio 
de 1997, página 117. de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O 
POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que, en 
aplicación de este criterio, los Magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito pueden invocar como notorios en los térm inos descritos, tanto las ejecutorias 
que emitieron como los diferentes datos e información contenidos en dichas 
resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos y, en esa virtud, se 
trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa e incluso sin su invocación 
por las partes, con independencia de los beneficios procesales o los sustantivos que su 
valoración pud iera reportar en el acto en que se invoquen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCU ITO. 

Amparo en revis ión 222/2009. Citro Victoria, S. de P.R. de R.L. 14 de abril de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso 
Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 751 /2009. **********. 14 de abril de 201 O. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 843/2009. Mario Alberto Guzmán Ramírez. 14 de abril de 201 O. 
Unanimidad de votos . Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Amparo directo 643/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de mayo de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Queja 1/201 O. Ma. Guadal u pe Martínez Barragán. 27 de mayo de 201 O. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Aurelio Márquez García. " 

"Novena Época 
Núm. de Registro: 181729 
Instancia: Pleno Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Tomo XIX, Abri l de 2004 Materia(s): Común 
Tesis: P. IX/2004 
Página: 259 

HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este 
ordenamiento, resulta válida la invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan 
sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es indudable que como 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno como 
las Salas de este Alto Tribunal, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, 
pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y 
las ejecutorias de aquéllos, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, 
sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al 
sumario, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la 
ley que puede ser ejercida para resolver la contienda judicial. 

Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer y 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en curso, 
aprobó, con el número IX/2004, la tesis aislada que antecede y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a 
veinticinco de marzo de dos mil cuatro." 

La resolución del recurso de revisión RRA 8206/17, interpuesto en contra de la 
Secretaría de Cultura, fue resuelta el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. 

En razón de lo anterior, se advierte que la Nacionalidad del prestador de 
servicios (persona física), el Domicilio particular del prestador de servicios y 
su clave de elector, es información es confidencial y sólo podrá otorgarse mediante 
el consentimiento expreso del titular de dichos datos personales, conforme a lo 
establecido en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de la materia , por lo que 
su c lasificación es correcta en las versiones públicas e laboradas por el sujeto 
obligado. 

Por otro lado, respecto del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
prestadores de servicios , es importante mencionar que es un dato que requiere 
un estudio distinto , ya que es información que, a pesar de que en principio es u~ 
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dato susceptible de clasificarse como confidencial, debe considerarse que casos 
específicos como el que nos ocupa, es información que los Lineamientos Técnicos 
Generales instruyen publicar por ser de interés público. 

En este sentido, los Lineamientos Técnicos Generales tienen como base el 
siguiente razonamiento en cuanto al RFC de las personas físicas o morales que son 
contratistas o proveedores: 

"El espíritu de la ley y la intención de/legislador es volver identificables en lo individual 
a cada una de estas personas físicas o morales. Sin el RFC, el único criterio de 
identificación es el nombre, lo cual no es garantía de identificación única. El RFC debe 
prevalecer como llave de identificación para toda la información pública que esté 
relacionada con procedimientos de contratación, no únicamente posterior a la firma 
de un contrato, sino desde el inicio del procedimiento, es decir, desde la planeación y 
cotización". 

De esta forma , los Lineamientos Técnicos Generales fueron aprobados por el 
Sistema Nacional de Transparencia bajo el principio de máxima publicidad de la 
información , privilegiando en todo momento, el interés público , por lo que no es 
procedente el testado del RFC o la omisión de su publicación. 

Por otra parte, para los registros que se encuentran vacíos en atención a este 
criterio, el Sujeto Obligado publica una nota, con la que intenta justificar la ausencia 
de información en los mismos. 
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; .. ~ .................................... .. 

Dicha nota menciona lo siguiente: 

"Hipervínculo al documento del contrato y anexos, vers10n pública si así 
corresponde. El área correspondiente está trabajando en los hipervíncu/os para 
este contrato." 

Sin embargo, la misma no puede tomarse como válida para justificar la ausencia de 
información , ya que el considerando octavo , numeral 11 de los Lineamientos 
Técnicos Generales , indica que: 

Octavo. Las políticas para actual izar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las 
excepciones establecidas en los presentes Lineamientos; 

En este sentido, la justificación utilizada por la Secretaría de Cultura resulta 
improcedente, ya que los sujetos obligados cuentan con los treinta días naturales 
siguientes al cierre del periodo que corresponda , para actualizar la información que 
generan, supuesto que no se cumplió de manera satisfactoria para ninguno de los 
dos trimestres denunciados. 
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En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que el sujeto obl igado incumple con la obligación de transparencia relativa 
a los Procedimientos de adjudicación directa, para el primer y segundo trimestres 
de 2019, incumpliendo así con su obl igación de transparencia contenida en el 
formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General , de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se instruye a la Secretaría de 
Cultura a lo siguiente: 

• Realizar la carga de todos los hipervínculos a los contratos o en su caso, a 
sus versiones públ icas, contenidos en el formato 28b de la fracción XXVIII , 
del artículo 70 de la Ley General , para el primer y segundo trimestres de 
2019, o en caso de que no haya sido generada la información, justificar 
mediante el campo nota la ausencia de la misma. 

• Corregir las versiones públicas de los contratos para el primer y segundo 
trimestres de 2019, en las cuales no podrán testar el RFC de los prestadores 
de servicios. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artícu lo 92 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Secretaría de Cultura. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Cultura , para que a través del t itular 
del área responsable de publ icar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo ~ 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los 
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artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Cultura , para que al día hábil siguiente 
al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección 
de correo electrónico irving.manchinelly@inai .org.mx, sin que dicho plazo exceda 
de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Cultura que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto en 
el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obl igado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0937/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
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